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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de fecha 5 de marzo de 2024 de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de las 
tablas salariales para el año 2024 correspondientes al convenio colectivo de la empresa 
Zamorano Limpiezas Miranda, S.L. de Miranda de Ebro (Burgos). (C.C. 09100082012013). 

Visto el texto del acuerdo de fecha 29 de enero de 2024, suscrito de una parte, por 
la representación legal de los trabajadores y de otra por la dirección de la mercantil por 
el que se aprueban las tablas salariales para el año 2024 correspondientes al convenio 
colectivo de la empresa Zamorano Limpiezas Miranda, S.L., presentado en el registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo (BOE de 12/06/2010), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre 
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León en Materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que 
se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales 
de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:  
Primero. – Ordenar la inscripción del acuerdo en el correspondiente registro de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 5 de marzo de 2024. 

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Florentina Saiz Saiz 

*    *    *
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ACTA DE LA COMiSión nEgOCiADORA DE LA EMPRESA 
ZAMORAnO LiMPiEZAS MiRAnDA, S.L. 

En Mirada de Ebro, a 29 de enero de 2024, en los locales de la empresa Zamorano 
Limpiezas Miranda, S.L., sito en Miranda de Ebro, calle Tirón, 6, polígono industrial Las 
Californias, se reúnen los indicados al margen, la comisión negociadora, con el fin de 
delegar en D. Pablo Hernández Pascual, con Dni ****0443A, a los efectos de 
presentación telemática ante la autoridad laboral de Burgos de las tablas salariales desde 
el 1 de enero de 2023 del convenio colectivo de trabajo de la empresa Zamorano 
Limpiezas Miranda, S.L., C.C. 09100082012013. 

Reunida la comisión negociadora, acuerdan desde el 1 de enero de 2024, la jornada 
laboral de 1.747 horas y las tablas salariales que se adjuntan a continuación. 

TABLAS SALARiALES DEL AñO 2024 
gRUPO 1. – PERSOnAL DiRECTiVO TéCniCO nO TiTULADO y TiTULADO 

 

gRUPO 2. – PERSOnAL ADMiniSTRATiVO 
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gRUPO 3. – MAnDOS inTERMEDiOS 

 

gRUPO 4. – PERSOnAL SUBALTERnO 
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gRUPO 5. – PERSOnAL OBRERO 

 
y en prueba de conformidad se firma la presente acta en lugar y fecha indicados en 

el encabezamiento. 
La delegada sindical de UgT, 

Pablo Hernández Pascual M.ª Paloma Manzanos Arreal 
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